
16/5/2018 Texto Completo Norma 41058

1/9

Constitución del Mecanismo Nacional de Gobernanza del Agua
N° 41058 - MINAE

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 
 

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
 
 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 1, 6, 9, 50,130, 140, incisos 3) y
18), 20) y 146 de la Constitución Política; artículos 1, 2, 6, de la Ley Orgánica del Ambiente
N° 7554, del 4 de octubre de 1995; artículos 1, 4, 21, 25, 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite
b) de la Ley General de la Administración Pública N° 6227 del 2 de mayo de 1978; Ley de
Aguas, Nº 276 del 27 de agosto de 1942.
 
 

Considerando:
 
 

1- Que de acuerdo con la reforma del artículo 9 de la Constitución Política introducida
por la Ley Nº 8364 del 01 de julio de 2003, el carácter del gobierno costarricense, además
de popular, representativo, alternativo y responsable es participativo, con la inclusión
expresa a nivel constitucional de la ciudadanía en la toma de decisiones.
 
 

2- Que la Ley Orgánica del Ambiente establece en su artículo 6 que el Estado y las
Municipalidades fomentarán la participación activa y organizada de los habitantes de la
República en la toma de decisiones y acciones tendientes a proteger y mejorar el ambiente.
 
 

3- Que la Política Hídrica Nacional del 2009 establece dentro de los principios el de
Participación de los Actores Sociales en la Gestión del Recurso Hídrico, cuyo planteamiento
está basado en la participación de los usuarios y los diferentes actores sociales en los
distintos niveles de gestión.
 
 

4- Que la Sala Constitucional ha reafirmado que el derecho de participación
ciudadana tiene una estrecha relación con otros derechos fundamentales, por ejemplo, es
una herramienta indispensable para hacer efectivo el derecho a un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado. (Sentencia 10693-2002), a través de la aplicación de los
instrumentos jurídicos disponibles según la normativa ambiental.
 
 

5- Que en la misma línea la Sala Constitucional en la sentencia número 2003-136
señaló lo siguiente: ". Las Administraciones Públicas deben crear y propiciar canales
permanentes y fluidos de comunicación o de intercambio de información con los
administrados y los medios de comunicación colectiva en aras de incentivar una mayor
participación directa y activa en la gestión pública y de actuar los principios de evaluación de
resultados y rendición de cuentas actualmente incorporados a nuestro texto constitucional
(artículo 11 de la Constitución Política).
 
 

6- Que por medio del presente instrumento se busca instaurar un Mecanismo de
Gobernanza del Agua en pro de la gestión integral del recurso hídrico, el cual será puesto a
disposición de la ciudadanía buscando mejorar la gestión de la política pública en la materia
entre los diversos actores involucrados en el proceso de toma de decisiones, ejecución y
posterior evaluación.
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7- Que la Gobernanza del Agua, busca establecer una plataforma que favorezca la
gestión integrada de los recursos hídricos para promover mejores condiciones de vida a la
ciudadanía permitiendo el acceso al agua para consumo humano en cantidad y calidad
adecuada y el desarrollo productivo, sin comprometer la sostenibilidad del recurso y
ecosistemas.
 
 

8- Que como visión país, se busca que el mecanismo contemple el agua, no sólo
como recurso natural, sino teniendo en cuenta sus características esenciales, tales como las
fuerzas asociadas, y la naturaleza propia de las fuentes, las que constituyen un bien de
dominio público.
 
 

9- Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo 39453-MP-PLAN del 14 de octubre
del 2015, se crearon Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES), definidos como el
conjunto articulado de instituciones públicas, Gobiernos Locales, actores privados y
organizaciones cívico comunales, que permitan definir acciones para promover el desarrollo
regional, territorial y cantonal con participación ciudadana.
 
 

10- Que en el artículo 6 del anterior decreto, se señala como objetivo de la
Gobernanza en los Espacios Regionales, el articular acciones de los distintos actores
representativos de la Región, orientar la toma de decisiones consensuadas y avanzar hacia el
desarrollo equitativo.
 
 

Por tanto,
 
 

DECRETAN:
 
 

"Constitución del Mecanismo Nacional de Gobernanza del Agua"
 
 

Artículo 1. Objetivo General del Mecanismo de Gobernanza. Establecer una
plataforma de diálogo e intercambio que favorezca la gestión integrada de los recursos
hídricos, permitiendo la participación de la sociedad civil, instituciones públicas y público en
general en los procesos de acciones estratégicas para la protección y sostenibilidad del
recurso hídrico.
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 2. Principios. Los principios establecidos en el Decreto No.30480-MINAE
del 5 de junio de 2002 que rigen la Política Nacional Hídrica y que sustenta el Mecanismo de
Gobernanza, deben ser incorporados en los planes de trabajo de las instituciones públicas
involucradas en la gestión hídrica, además, se amplían y se incorporan nuevos en este
sentido:
 
 

a) Agua como Derecho Humano: El acceso al agua potable para consumo
humano en cantidad y calidades adecuadas es un derecho fundamental del ser
humano. Garantizar el acceso universal a los servicios básicos de agua potable y
saneamiento de todos los habitantes de Costa Rica, garantizando para ello el

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=2
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dominio público del agua y su asignación bajo principios de equidad y en armonía
con el ambiente.

 
 

b) Participación ciudadana: Debe existir un proceso democrático que garantiza
una contribución legítima, plena, libre, significativa, articulada, ordenada, regulada,
representativa e informada de aquellos actores involucrados en el diseño,
construcción y ejecución de Políticas del recurso hídrico.

 
 

c) Rendición de cuentas: Se debe de informar de los resultados de la actividad
estatal, que permita que los involucrados puedan asegurarse de la calidad, forma y
estado del cumplimiento de las obligaciones, mediante el mecanismo de
planeamiento, ejecución, seguimiento y socialización de sus resultados.

 
 

d) Acceso a la información y transparencia: La administración Pública debe
crear y propiciar canales permanentes y fluidos de comunicación o intercambio de
información con los administrados en aras de incentivar una mayor participación
directa y activa en la gestión pública.

 
 

e) Sostenibilidad: Las decisiones tomadas en torno al recurso hídrico se deben dar
de forma que se respeten las dinámicas ambientales y se garantice el equilibrio
entre las dimensiones económica, social y ambiental. La disponibilidad del recurso
debe resultar sostenible tanto para las generaciones actuales como las futuras, y la
provisión de los servicios en el presente no debe comprometer de modo alguno la
capacidad de las generaciones futuras de ver realizados sus propios derechos
humanos.

 
 

f) Búsqueda de acuerdos: se debe fomentar la búsqueda de puntos de encuentro
y construcción de acuerdos mediante la relación entre actores, con el fin de
encontrar soluciones en conjunto, privando siempre el interés público sobre los
intereses particulares

 
 

g) Responsabilidad compartida y diferenciada: todos los habitantes del
territorio nacional tienen responsabilidad en el uso y protección del recurso hídrico.
En este sentido, siendo una responsabilidad compartida es diferenciada en la medida
que es distinta a aquella que le corresponde al Estado, empresa o particulares y
debe adecuarse a sus respectivas competencias.

 
 

h) Legitimidad: Implica procurar la participación amplia y activa de los actores
sociales, mediante un diálogo transparente basado en respeto mutuo y la búsqueda
de consensos para lograr soluciones, en atención a las necesidades locales y
nacionales

 
 

i) Alianzas estratégicas: Se permite el establecimiento de alianzas estratégicas,
con instituciones, organizaciones públicas o privadas, nacionales e internacionales,
que permitan potenciar sinergias para evaluar riesgos, establecer medidas de
mitigación de daños y potenciación de impactos positivos, así como desarrollar y
ejecutar proyectos que incentiven la conservación de las fuentes y el buen uso del
recurso.
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Ficha articulo

  
 
 

Artículo 3. Definiciones: Para una efectiva gobernanza y gestión integrada de los
recursos hídricos es necesario contar con definiciones de términos claves para atender los
alcances en su aplicación, por tal razón, se deberá entender por:
 
 

a) Agua de consumo humano: el agua que por su calidad es apta para ser
consumida por la población para preparar alimentos, para la higiene personal, y no
cause problemas a la salud humana.

 
 

b) Agua poblacional: Se refiere al abastecimiento de agua por medio de un
sistema de acueducto a un colectivo de población que conlleva el servicio domiciliar
por medio de una conexión que provee de agua a una unidad o más unidades de
consumo; pudiendo incluirse el abastecimiento de comercios, entes de servicios de
salud, educación, recreación, riego en área de jardines, sistemas contra incendios u
otro afín al sistema y su factibilidad técnica. Estos sistemas de acueductos son
operados por entes prestadores autorizados por ley o delegación del AyA.

 
 

c) Actores del Agua: Instituciones públicas, entes prestadores de servicios
públicos, organizaciones sociales y comunitarias, universidades, organizaciones de la
sociedad civil, grupos organizados de actividad económicas y productivas,
agrupaciones ecologistas y temáticas, todos relacionado con la gestión del agua.

 
 

d) Aprovechamiento y uso sostenible: uso racional y equilibrado que considera
los procesos básicos que sustentan el ciclo hidrológico, el ciclo hidrosocial y los
ecosistemas, enmarcado en la planificación del agua.

 
 

e) Cuenca hidrológica: unidad territorial delimitada por la línea divisoria de sus
aguas, que drenan superficial o subterráneamente hacia una salida común. Cuando
los límites de las aguas subterráneas no coincidan con la línea divisoria de las aguas
superficiales, dicha delimitación incluirá (cuando se tenga) la proyección de las áreas
de recarga de las aguas subterráneas que fluyen hacia la cuenca delimitada
superficialmente.

 
 

f) Gobernanza: Proceso sociopolítico que involucra diferentes actores y demás
entes de la sociedad, en el diseño, construcción de política pública, movilización de
recursos y de participación en las mismas. De esta manera, gobernantes y
gobernados adquieren y están conscientes de sus derechos, obligaciones y
responsabilidades en la solución de sus problemas. La gobernanza no corresponde al
fin, y si a un proceso.

 
 

g) Gobernabilidad: corresponde a un fin de la administración pública, en la
aplicación y ejecución de las normas formales establecidas.

 
 

h) Unidad hidrológica: cuenca hidrológica, una porción de esta o un conjunto de
estas, que cuentan con características físicas, geográficas, sociales, hidrológicas,
ambientales y económicas similares, establecida para fines de planificación y
gestión.

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=3
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i) Uso doméstico del agua: Es el agua destinada mediante concesión de agua a
satisfacer las necesidades de agua de consumo humano a un núcleo unifamiliar
incluyendo el riego de media hectárea, todo conforme artículo 37 de la Ley de Agua
No. 276.

 
 

j) Sociedad Usuaria de Agua: La que se crean al amparo del Capítulo VI de la Ley
de Agua No. 276, que se forman para el uso colectivo de las aguas de los socios que
la conforman, para el desarrollo de sus labores propias, que incluye el riego,
actividades productivas y el uso doméstico. No son entes prestadores de servicio
público de abastecimiento poblacional de agua

 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 4. Organización del Mecanismo de Gobernanza. Se establecen los
siguientes espacios complementarios y no excluyentes como Mecanismo de Gobernanza del
Agua:
 
 

1. Foros Regionales del Agua.
 
 

2. Foro Nacional del Agua
 
 

3. Grupo de gobernanza del Agua
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 5. Foros Regionales del Agua Créase el Foro Regional del Agua como
instancia permanente, intersectorial, inclusiva y regional de dialogo e intercambio en cada
una de las 5 unidades hidrológicas creadas mediante el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Dirección de Agua del Ministerio de Ambiente y Energía
correspondientes a: Unidad Hidrológica Tárcoles (Pacífico Central), Unidad Hidrológica
Térraba, Unidad Hidrológica Caribe, Unidad Hidrológica San Juan (Zona Norte), Unidad
Hidrológica Tempisque-Pacífico Norte.
 
 

El Foro Regional del Agua se realizará en coordinación con el Consejo Regional de
Desarrollo (COREDES) respectivo; será de convocatoria abierta y asistencia voluntaria de los
actores del agua de cada unidad hidrológica y según la capacidad logística y de recursos que
cuente la administración.

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=4
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=5
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Será convocado al menos una vez al año por la Dirección de Aguas del Ministerio de
Ambiente y Energía, quién de previo deberá coordinar con el COREDES la definición del
contenido del Foro.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 6. Objetivo y alcances del Foro Regional del Agua. Espacio para
conocer, discutir y proponer sobre la situación del agua en cada una de las unidades
hidrológicas, así como proponer proyectos, estudios y análisis que permitan desarrollar
actividades tendientes a lograr una mejor distribución y aprovechamiento del recurso,
prevaleciendo en todo momento la equidad, la técnica, la solidaridad en el aprovechamiento
del recurso hídrico, la igualdad además de acciones de rendición de cuentas e
irrenunciabilidad de las competencias.
 
 

En cada foro se nombrará y por plazo de un año, un representante para participar en
el Grupo de Gobernanza.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 7. El Foro Nacional del Agua, periodicidad y participantes. Créase el
Foro Nacional del Agua como instancia permanente, intersectorial, inclusiva y nacional de
dialogo, intercambio y seguimiento de la política pública del recurso hídrico
 
 

Será de convocatoria abierta y asistencia voluntaria de los actores del agua, y según
la capacidad logística y de recursos que cuente la administración. Deberá contar con la
presencia de representantes de cada uno de los Foros Regionales del Agua.
 
 

El Foro deberá ser convocado por el Ministro de Ambiente y Energía a través de la
Dirección de Agua una vez al año y durante el primer cuatrimestre.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=6
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Artículo 8. Objetivo del Foro Nacional del agua. Será un espacio de rendición de
cuentas y deliberación sobre las políticas públicas y acciones estratégicas en torno al agua,
así como la disposición y acceso a la información de la institucionalidad hídrica y promoción
de actividades tendientes a una buena cultura de gestión del agua en el marco de
variabilidad y cambio climático, además aumento de la presión por el recurso. Se deberán
presentar y discutir los resultados y recomendaciones de los foros regionales.
 
 

En el Comité Nacional de Hidrología y Meteorología-CONAHYME, deberá presentar un
informe anual de lo actuado en relación al Mecanismo de Gobernanza del Agua.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 9. El Grupo de Gobernanza del agua Actuará como Grupo de Gobernanza
del Agua, el CONAHYME ampliado a la participación de representantes de los foros regionales
del agua y será la instancia de preparación y seguimiento a los foros regionales y foro
nacional. De esta forma estará integrado por:
 
 

a) Instituciones que integran el CONAHYME creado mediante Decreto N°39349-
MINAE del 6 de agosto de 2015.

 
 

b) Un representante de cada Foro Regional del Agua por Unidad Hidrológica.
 
 

Se reunirá de forma ordinaria al menos dos veces al año.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 10 Funciones del Grupo de gobernanza del agua.
 
 

a) Recibir y discutir los informes de los foros regionales y nacional, además de
revisar los niveles de coordinación y comunicación en la gestión hídrica entre la
administración pública y la ciudadanía. Proponer mejoras en caso de ser necesario,
todo conforme los resultados de los foros.

 
 

b) Elevar al Ministro del MINAE las recomendaciones en materia de política pública
en la gestión hídrica que se consideren pertinentes y que como resultado de las
conclusiones de los foros se consideren necesario.

 
 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=9
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=10


16/5/2018 Texto Completo Norma 41058

8/9

c) Apoyar en todo lo relativo al Foro Nacional de Agua, incluido la logística, insumos
técnicos estructuración y metodología a desarrollar.

 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 11. Financiamiento Al Ministerio de Ambiente y Energía, por medio de la
Dirección de Aguas, le corresponderá la planificación presupuestaria del Mecanismo de
Gobernanza del Agua, organización y coordinación de los eventos. No obstante, las
instituciones que forman parte de alguno de los mecanismos establecidos en el artículo
cuatro y dentro de sus posibilidades, deberán aportar recursos materiales, económicos,
técnicos y humanos cuando sea requerido por la Dirección de Agua. Asimismo, podrá la
Dirección de Agua para tales efectos, disponer de fondos de cooperación y donaciones.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Transitorio Único. La implementación del Mecanismo de Gobernanza del Agua, se
hará de manera progresiva, debiéndose realizar los Foros Regionales del Agua de forma
paulatina y según la priorización de necesidad y la disponibilidad de recursos. Crédito Público
para seguimiento del proyecto y la posibilidad de realización de las contingencias fiscales
asociadas.
 
 
 
 
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 12.- En la publicación de este decreto ejecutivo no aparece este artículo. No
obstante el sistema exige una numeración consecutiva, por lo que se ha creado el mismo,
pero sin texto.
 
 
 
Ficha articulo

  
 
 

Artículo 13.- Vigencia. El presente procedimiento regirá a partir de su publicación
en el Diario Oficial La Gaceta.
 
 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=86422&nValor3=112122&nValor5=11
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Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los 12 días del mes de abril
de año dos mil dieciocho.
 
 
 
Ficha articulo
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